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rnl.:nte tiene un semido amplio y juridicam(:DlC el articulo 1.115 citado
se está refiriendo al «deudor de la condicÍóm>, y h) Sit:.:acJón juridica del
prestatario sometIdo a un interés variable por un "alar fefer~n(¡a1.

Ocupa la situación juridica de un deudor sujeto a término rcsolutoric.
3. La consideración como parte per la vinculación económica y de
actividad financiera de los Bancos y Cajas, tomados ('omo base para la
dl'terminación dd índice de referencia. La nota del señor Registrador
of;("("(' Jos siguientes aspectos: al Que par:1 la moditic~ción de ¡O~

intereses pact<:do", se han scguidc las :1úrffiw.s dei Código Civii cunteni
das en los articulos 1.447 y 1.448, Y b) En materia de ;:1¡cre:,e::., ü se cst;i
n.'J.lnwnle imercsado o se está gel~'eral1dü una figura ~;imuJ:H.i::. wsc!;'pt;
bie de producir efectos jurídicos que no hacen al caso, \-1('ro que en modo
alguno .<.e pueden intuir si no se han probado, 4. Validez dC"1 índice
referencia! por depender de la «\oluntao de un tercero» (artículo 1.115
del Código Civ.íl). Cualquiera que sea la conexión entre la Caja de
Ahorros de Barcelona y las operaciones mcrcantiles entre las Cajas
elegidas y los Bancos considerados es evidente que dichos Organismos
no son pane del contrato, y, por tanto, son terceros. 5. La orientación
y argumentación de la jurisprudencia. Que en este punto cabe citar la
Sen¡cncia del Tribunal Supremo de 18 d'.· abr¡1 de 1940. B) D,:term:n?
ción de los intereses de demora. Que se conSIdera que la redacción de
13 cláusula que engloba en una cantidad total los. intereses ordinarios ::
de demora, no ofrece mdeterminación alguna. sino que como Cifra
rnáXlma de cobertura protege más y fielmente y. en cuantía más
reduclda. ios intereses del deudor y, de refleJO. de los terceros.

VI

dad inSll1LJCl0nal que la:> hacen aparecer como presuntas 10leresadas en
la hipotetica modiflcaciór.. de los intereses inicialmente convenidos)~.

Mantiene ei Registrador en su informe la eXistencia de esta infracción
legaL sobre t0do ;;!. la vista del artículo 10 de la· Ley de Defensa de
Consumidores y dade que la existencia y régimen de la Confederación
dl' Caj~;,; di.' Ahorre cvidencia que entre eH as existe «una indist:Utible
intclacCló" de..::\sional y una efectiva influencia recíproca), lo que
i;np¡de '\U:l:i ~i1Uación d·.: Jjenido::ld jurídica entre tales Enti~ade$)). Pero
jo ci~~nc ;> qlle ni la (("',¡f1u~nci" de intereses que entre las pcrmnas de
.::u:_dlJ.Uh[· r.3.wral;::l.:i det..:rlllina d que teng::m iguales actividades empre
sari<>.1cs '1) 'i;.¡ui;::ra. l::; pertenencia a a!;OClaC'Íones profc~ionaIcs o a
«.g,rupac'.)i,('<' para :>atisfación de esos i'Jt'~reses comunes marginales
menCJ~Glb;: la lndepend\?ocia económica y 1::I autonomía de ~ntereses en
el árnbno ,-'m;xesarial d'.: cada una dc ellas. Por eso no puede tacharse
de parClal la determm3cion que las partes hacen en función de los
interese:>. que r jjan en tiempo determinado en cierto sector del mercado
del que formen par.e Cajas de Ahorro distintas de la prestamista.

Esta Di recelón Cen'.:ral ha acordado revocar el Auto apelado y la
Nota de] Registrador. pero sólo en el extremo recurrido.

Lo ljue con devolución del expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y demás ,'fectos.

Mad.rid, 13 de noviembre de I990.-El Director general. AntOnio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni·
dad ·\utónoma de Cataluña.

".'

.'.

. 'lo'

El Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelcna confirmó la
nota del Rrgistrador. fundándose en la inseguridad para el deudor del
préstamo al no establecerse una cifra de máximo, según las resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 y 31 de
octuore de 1994; en que el pacto de intereses variabks no se ajusta a lo
dispuesto en los anículos 51 de 111 Constitución Española y lO de la Ley
de Defeilsa de los Consumidores de 19 de julio de 1984, y en que no
existe una manifiesta infracción deJ anículo 1.256 del Códig,o Civil.
T<Jmbién es acenada la denegación referente a los interescs de demora
por las razones aducida.s por el Registr~dor en su informe.

30280 RESOLUC10X de 14 de nOl'leIY?bf(' de 1990. de 'a Direc
ción Genera' de los Registros .v de' ll/olariado, en ei recurso
gubemariro It:!crpucsto por el Procurador de los Tribunales
don FrQncisc(! Taboada Camacho en flomhrc del «Banco
Hispano Americano. Sociedad AI/ónimo)}, contra la n!'fja
{n'a de! Registrador de la Propiedad número :! de Almer{a.
a inscribir un reslimonio de auto de adjudicación. en virtud
Je apeftiúón_ del recunnlle.

"1

.-

VlI

El Procurador de los Tribunales recurrente apeló el auto presidencial
manteniéndose en sus alegaciones. y añadió: Que la cláusula controver
tida es totalmente clara a partir de epígrafes bien diferenciados, que
proporciona sencillez a la complejidad del tema y es precisa y concreta.
Que en cuanto al señalamiento de un límite máximo para los intereses
\-ariables hay que acudir a la propia escritura (pactos IV y II-9.0) Ya la
inscripción registral de la hipoteca, para ver que constituye un error de
hecho. Que los pactos antes citados delimitan el principio de especiali
dad 1anto cuantitativa como porcentualmente. Que si la interpretación
que efectúa el auto del articulo 10-1. a), de la Ley de Defensa de los
Consumidores fuera la correcta, hubiera supuesto la prohibición de todo
elemento aleatorio en l<:ls cláusulas. condiciones o estipualciones que,
con carácter general. se aplican a la oferta, promoción o venta de
productos o servicios. QU(\ finalmente. en relación con el citado
articulo, hay que señalar que la cláusula controvertida: 1.0 No pennite
.1 la acreedora «inereme~tarel precio aplazado del biem); 2.° No faculta
a la prestadora para resolver «discrecionalmncte el contrato)); 3.° No
constituye cláusula abusiva ni favorece una posiclón de desequilibrio;
4.° No campana incremento indebido del precio. y 5.° No pone de
manifiesto la intención de repercutir en el prestatario los fallos, defectos
o errores de la prestadora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos Ja Ley 31/1985, de 2 de agosto, sobre Organos de Cajas de
Ahorro; los artículos 10 de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios; 1.256 y J.447 del Código Ci'ál: 12 de la Ley
Hipotecraia; 118 del ReglamentO-,Hipotecario, y la Resolución ,de.7 de
septiembre de J988.

1. La unica cuestión que plantea el recurrente en rdación coo la
nota de calificación -y, la única a que puede referirse, por congruencia.
la presente resolución- es. si es inscribible la cláusula contenida en la
es('ntura de préstamo hipotecario otorgado en 19 de mayo de 1987 por
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona en la que se estipula
que los intereses variables garantizados se hacen determinables en
funCÍón del promedio de tipos prefercnciales de un grupo de seis
Entidades de cr~dil(). cntre las que se encuentran tres Cajas de Ahorro
(ningwHl de ellas la prestamista). Lo niega el Registrador porque. según
eL tal cláusula viola el artículo 1.256 del Código Civil, pues «concede a
una de las parles la facultad de modificar unilateralmente los intereses
pactados, aunqL:C no sca. cual es el caso. de fomla directa. sino Dor
mediación dl' otras Entidades bancarias con las que la Entidad otorgante
de este pré5tamo hipotecario mantiene intimas relaCIOnes de opcrativi.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Francisc-ü Taboada Camacho. en nombre del «Banco
Hispano America.no, Sociedad Anónim3)~, c?ntr~ la ~e~atiYa del. Regi.s
trador de la Propiedad número 2. de Almena a mscnblf un testImomo
de auto de adjudicación. en virtud de aplicación del recurrente.

HECHOS

Mediante escritura pública morgada el día 9 de noviembre de 1983.
ante don Fausto Romero Miura, Notario del Almería, los esposus, don
Francisco Lucas Martine? y doña María del Carmen Marin Araez
constituyeron hipoteca esp~cial y voluntaria a favor del Banco Hispano
Americano sobre Uila finca urbano y dos rústicas, todas de su p~opiedad
y sitas en la citada CIUdad, en garantia de deudas reco.nocIdas por
importe de 6.200.000 pesetas. dada por venCida la hJpoteca, por
incumplimiento de bs condiciones de pago estipuladas, la citada entidad
bancari<l promovió procedimiento al amparo de lo prevenido en los
artículos 129 y 131 de la L:y Hipotecaria, contra las fincas hipotecadas,
siendo presentada la demanda el día 17 de julio dc 1984, ante el Juzgado
de Primera Instancia número 2. de los de Córdoba.

Con fecha 24 de mayo de 1985. el Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Almena, dictó auto por el que se declaró en estado
de quiebra voluntaria a don Francisco Lucas t\.laninez, retrotrayéndose
los efectos de la quiebra. con la calidad de por ahora y sin perjuicio de
tercero. a partir del 1 de enero de 1983. DIcho aulO fue inscrito en el
Registro el 28 de diciembre de 1985.

El dia 29 de agosto de 1986, se expidió certificación de cargas de
dichas fin~asa lo~ efye.t9s'pr~YtYJ1idose,~l<3: regla 4. a

d~l artí~ulo q~ de
la Ley J-lipotecana en 13 que 'se l1aCc" constar la eXistenCia ~e dIcha
quiebra~ c),.tenditndos( las prcü-:ptivas notas marginales que ácredil<!.n
dicha cIrcunstancia.

Continuando el procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, el Banco acreedor. al no existir postores, se adjudica dos
flOcas en segunda suh2.sta, celebrada el dl(l 8 de julio de 198)5, tras los
trámites oportunos por ('1 Juez correspondiente se dictó auto de
adjudicación.

11

Presenlado testimonio del citado auto de adjudicación en el Registro
de la Propiedad numcl'O :2 de IDS de Almeria. fue calificado con la
~iguientc Oüla: «Re1:!:stro de la Propü:dad número 2 de, Almería.
Denegada la ll1Cnp(;lÓn de! precedente documento por figurar ¡nsenta la
quiebra del comcrciamc titular registral don Francisco Luc~s Martincl.,
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El Procurador recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose
en su alegacio·nes, y añadió: l.o Ql1e partiendo de la base de la no firmeza
de la quiebra, la anotación derivada tiene el carácter de preventiva
(artículos 142 y 166 del Reglamento Hipotecario) y, en absoluto puede
afectar la existencia de .la hipoteca mientras dicho auto no sea firme;
2.° Oue. dicha anotación preventiva «provisional» no prejuz~ el
derecho del acreedor hipotecario ni tiene carácter de asiento defimtivo.
y en cambio. su dcnegación lesiona gravemente al acreedor 'y, para
mayor abundamiento, la declaración judicial previa. conforme a lo
dispuesto en el artículo 1.366 y siguicntes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. En consecuencia, no sería justo sacrificar el legítimo derecho del
acreedor por formalistas interpretaciones legales. Todos los argumen.tos
esgrimidos sobre la improcedencia de la denegación han quedado
incolumes, ya que no han sido refutados por el Registrador en su
informe; y 3.° Que por último, en el mismo auto se admite «a contrario
sensu» que si se· admite la existencia de recurso pendiente no procede
la denegación. .

El Presidente de la Audiencia Territorial de Granada confirmó el
extremo del párrafo primero de la nota del Registrador fundándose en
la misma interpretación que de los artículos 878, párrafo 2.° y 132,
párrafo LO de la Ley Hipotecaria hace el Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Córdoba y en la sentencia del Tribunal Supremo
que cita el señor Re~istrador en su informe y. en consideración, de que
la hipoteca que sirVIÓ de titulo al procedimIento sumario de ejeCUCIón
hipotecaria es de fecha posterior a la de retroacción de la declaración de
la quiebra.

Vistos los articulas 24 de la Constitución; 1,38,40,82, 131·y 132 de
la Ley Hipotecaria; 878 del Código de Comercio; las sentencias de 1 de
fcbrero de -J. 974; 28 de enero y 22 de marzo de 1985 y 24 de noviembre
de 1989 y las resoluciones de 2 de octubre de 1981 y 22 de noviembre
de 1988.

1. En el presente recurso se debate en tomo a la inscribibilidad de
la adjudicación en favor del acreedor hipotecario mismo alcanzada en
un procedimiento judicial 'sumario incoado para la ejecución de la
hipoteca, habida cuenta de que, con posterioridad a la inscripción de
esta y antes de la nota de expedición de la certificación a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se inscribió el auto por
el que se declaró la quiebra del hipotecante y en el que se establece, con
la cualidad de por ahora y sin perjuicio de tercero, la retroacción de sus
efectos a una fecha anterior a la de constitución del gravámen ejecutado.

2. Ha de tenerse en cuenta lo que sobre nulidad del titulo dispone
el articulo 132 de la Ley Hipotecaria, mas también que es doctrina del
Tribunal S~premo (cfr. 'Sentencias del 1 dt; febrero de 1974 y 24 de
noviembre de ·1989) que la nulidad de la hipoteca comporta la de las
actuaciones y procesos basados en esa hipoteca, a salvo los derechos de
los terceros aetquirentes protegidos por el artículo 34 de la Ley
Hipotecaria. .

3. Ahora bien. en el presente supuesto no consta registralmente la
nulidad de la hipoteca sino s6lo que el hipotecante fue declarado en
quiebra, retrotrayéndose sus efectos, si, a una fecha anterior a la
constitución de la ·hipoteca, pero con la cualidad de por ahora y sin
perjuicio de tercero, por 10 que ni aparece la cancelación de la hipoteca.
ni consta en ningún asÍento que haya habido pronunciamiento defini~
tivO- contra el titular de la hipoteca.

En consecuencia. de haberse cumplido las garantias Que resultan de
la regla 17 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria es procedente la
inscripción del auto en cuanto atribuye el dominio de la finca al
adjudlcatario. Advirtiendo, sin embargo, que en cuanto decreta la

VI

taita de firmeza del auto de qUIebra y, por tanto, de la fecha de
retroacción de la misma. por haber sido apelada, hay que h!,!-cer ~<;>nstar
Que tal apelación no ha sido alegada ni aportada para la cahficaclon del
documento y consiguiente redacción de la nota, por lo que no 9-ebe .ser
tomada en consideración. según reiteradamente establece la DIreCCIón
General de los Registros y del Notariado, ~n. resoluciones de 14 y 22 de
julio de 1965; 17 de abril de 1970, y 16 de diCiembre de 1985, entre otras.

V

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Córdoba informó. Que la reiterada doctrina
jurisprudencial interpretando el articulo 878 del Código de- Comercio es
compatible con lo que se dispone en el articulo 132 de la Ley
Hipotecaria, que se refiere a las hipotecas, no incluidas dentro del
periodo de retroacción de la quiebra.

VII

FUNDAMENTOS DE DERECHO

IV

, .~

.,.

El Procurador de los Tribunales don Francisco Taboada Camacho,
en representación del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima»,
interpuso recurso gubernativo contra el extremo manifestado en el
párrafo primero de la anterior calificación, y alegó: Que a la vista de la
certificación de cargas expedida por el Registrador, en los aut~s del
procedimiento sumario hipotecario, se exhortó al. Juzgado de ~n!"era
Instancia número 3 de los de Almería, para comUnIcar el procedlmlen~o
al comisario de la quiebra, y fue cumplido el 17 de enero de 1987, sm
que dicho comisario interviniera en el procedimiento sumario, ni hiciera
manifestación alguna. Que cuando el procedimiento sumario se encuen
tra en curso una vez presentada la quiebra no se suspenderá por la
declaración de ésta y tenninará con la subasta de bienes; todo ello
confonne a lo establecido en el artículo 132 de la Ley Hipotecaria, que
coincide con lo regulado en 105 artículos 166 de la Ley de Enjuici3:miento
Civil y en el párrafo 6.° del articulo 127 de la Ley Hipotecana. Que
según lo dispuesto en los artículos 1.366 y 1.377 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. la declaración de la nulidad de los actos afectados
ppr la retroacción no es automática, sino Que se precisa unapr~via
declaración judicial que. en el caso que se contempla no se ha produCIdo.
Así lo declaran las sentencias del Tribunal Supremo de 17 de febrero de
1909,19 de abril de 1919 y 7 de marzo de 1931. Que en el caso que se
estudia, la declaración de quiebra Qq ha adquirido firmeza al encontrarse
impugnada y pendiente de resolución el correspondiente recurso. Su
anotación regIstral tiene la consideración de anotación preventiva
(artículos 166.4 y 142 del Reglamento Hipotecario) Y no podrá afectar
a la existencia de la hipoteca legalmente. constituida e ins<.TÍta en el
Registro de la Propiedad, mientras dicho auto de declaración de quiebra
no sea firme. La nulidad de la hipoteca tendría que producirse a través
de la cancelación registral de la misma, lo que no ha. tenido lugar, ya que
para ellos también hubiera hecho falta el correspondiente procedimiento
declarativo. Que conforme a lo establecido en el articulo 1.024 del
Código de Comercio, se proclama el carácter interino o provisional de
I~ fecha de retroacción consignada en el auto declarativo de la quiebra
(sentencias del Tribunal Supremo de 15 de junio de 1897, 15 de
noviembre de 1928 y 5 de abril de 1933).

III

decretada por auto de 24 de mayo de 19~5. del Juzgado de Pnmera
Instancia número 3 de Almeria, cuyos efectos se retrotraen al 1 de enero
de 1983, fecha anterior a la de constitución de hipoteca, que es la de 9
de noviembre de 1983, por lo que ésta se encuentra afectada a la causa
legal de' nulidad prevista en el párrafo 2.° del artículo 878 Código de
ComerCio. Defecto insubsanable. En cuanto a la finca urbana falta hacer
constar la situación arrendaticia. lo que constituye defecto subsanable
conforme al artículo 55.1 de la Ley de Arrendamiento Urbanos.
Respecto a la rustica, faltá el cumplimiento de igual requisitos conforme
el articulo 91.3 de su texto regulador.

Almeria., 2 de enero de 1988.-EI Registrador, Miguel González
Laguna.

37300

\\'"

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó: Que
en el auto de fecha 24 de mayo de 1985, dictado por el Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Almería por el que se declaraba la
quiebra necesaria de don Francisco Lucas Martínez, se dispone como
consta en el asiento de inscripción, que se retrotraen sus efectos a partir
del 1 de enero de 1983, fecha no sólo anterior a la de la constitución de
.la hipoteca, sino incluso a la de la. póliza ·de crédito que pretendía
~mparar; cuyo vencimiento era el I de junio de 1983. que la inte1J>reta~

ción más común del articulo 878, párrafo 2.(1 del vigente Código de
Comercio, tanto doctrinal como jurisprudencialmente. es que se trata de
una nulidad absoluta, que produce sus .efectos frente a todos ~on
independencia de su situación de buena fe y que no necesita ser pedIda
ni dec1aradajudicialroentre. (Sentencias de 10 de noviembre de 1983, 13
de julio,de 1984, 28 de enero y 22 de marzo de 1985, entre OlTaS). Que
la anteror interpretación ,vi~e, ava1A4~. a,,«se-osu contrario», por el
artículq 10 de la Ley 21198I;¡¡e~25 de it\arzo~ sobre Mercado Hipoleca
no, <1esarrollado en el. articulo 25.5 de su Reglamento de 17 de marzo
de 1982, ya que al no ser una hipoteca de la reguladas por dicha Ley (por
garantizar un reconocimiento abstracto de deuda, no haberse realizado
la tasación a que se refiere el artículo 7.1 de la Ley, etc.) es claro que su
régimen es el general del artículo 878, párrafo 2.° del Código de
Comercio y no el excepcional que establece dicha Ley. Que el recurrente
argumenta con los artículos 1.366 y 1.377 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil que claramente se refieren a los actos anulables del quebrado. pero
no a los actores radicalmente nulos para los que, según el Tribunal
Supremo en las sentencias antes citadas. no· existe ni está previsto
procedimiento de impugnación ·porinnecesario. Que respecto a la
~umentación basada en.el {lárrafo 1.0 del articulo 132 de la Ley
HIPOtecaria. se entiende que la lOterpretáción correcta es la de que dicho
artículo se está refiriendo alas actos, en este caso hipotecas, no Incluidos
qentro del.períodode retroac.ción <:It: ~a quiebra. Que en relación cl:?n la
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cant:clación de las inscripcIOnes relativas a la declaración de quiebra no
podria ser suficiente. pues estas inscripciones, al poner en cuestión el
derecho de hipotera del que es titular la misma Entidad que, después
resulta adjudicataria. no son de aquellas cuya cancelación pueda
proceder como si de: gravámenes no preferentes se tratara, sino que
fl'Specto de ellas se exige providcnria ejecutoria dictada por el Juez que
la mandó hacer (cfr. anículos 83 y 84 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
en el extremo recurrido.

Lo que. con devolución del expediente original. comunico a V,E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 14 de noviembre de J 990.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón,

Excmo, Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Andalucía,

ANEXO

L Pumo de n:fercncia; Latitud norte 3r 57' 13". Longitud
oestc 1" 13' 47". Elev~ción 71 metros,

2. Pista de vuelo: La pista. denominada 07~25, tiene una longitud
de 950 m::tros} una anchura de 45 metros. Queda definida por las
coordenadas dd plinto mL'dio de cada uno de sus umbrales_

Umbral 07: Latitud norte 37" 57' 06", Longitud oeste le 14' 05/1,
Elnaciún 74 lll'.:'tH1S.

Umhra1 25: Latitud norte 3T 57' !9", Longitud oeste 1° 13' 29".
Ekv3Clun 65 metros,

3. Instalaciones radi,)eltctricas: Ton'e de control con equipos
.receptores VHF~rM: Lalitud norte 37~ 57' 35", Longitud
oeste l' 13' 39". Elevacion 78 metros.

NDB: Latitud norte 37~ 57' 04". Longitud oeste 1" 13' 45". Eleva~

cion 70 metros.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 48/1960, de 21 de julio. sobre navegación aérea, al regular las
servidumbres aeronáuticas, establece en su artículo 51 que la naturaleza
y extensión de dichos gravámanes se determinará mediante Decreto
acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones
vigentes, en cada momento sobre tales servidumbres.

Por Decreto 2124/l974, de 27 de junio, se establecieron lasservi
dumbres aeronáuticas del aeródromo de Alcantarilla (Murcia).

Las existencias de nuevas instalaciones en dicho Aeródromo, acon
seja se establezcan nuevas servidumbres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de
noviembre de 1990.

Artículo ünico.-.,.)}.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la citada
Orden public'ada en el «Boktín Oficial del Estado}) n~mero 28?, de
fecha 29 Je noviembre de 1990. págma 35598, sc transcnbe a continua·
cióo la oportuna rectificación,

Donde dice: K,. a pro..,uesta raLOnada del Comandante General de
Balearcs.

Articulo únieo,-,..)). debe decir: K .. a propuesta razonada del
Comandante General de Ba!eares,

D~spo~go,

"
'~.:.

CORRF:CCION de malas de la Orden 340/39400/1990,
de 20 de 11OvICmbre. por la que se modifica ./aOrden
36/1980, de 19 de septiembre ((BoleUn Oficial del Estadoll
número 242), en la que se señala la zona de segundad de
fa instalaci()1l militar (,--i.cuarteIamiento de Sa Cmnc1I', en
¡hiza.
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RE,"AL DECRETO 1603/1990, de 23 de noviembre, sobre
las senidumhres aeronáuticas del Aeródromo Militar de
Alcalllanlla (Murcia), sus instalaciones radioeleclricas
aeronáuticas J' operación de aeronaves.
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DISPONGO:

Artículo 1.0 Se establecen nuevas servidumbres aeronáuticas espe
cificadas del Aeródromo Militar de Alcantarilla (Murcia), cuya natura
leza y extensión serán las establecidas por el Decreto 584/1972, de 24 de
febrero. sohre servidumbres aeronáuticas,

Art. 2.° A los efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en d artículo anterior. el Aeródromo Militar de Alcantarilla (Murcia) se
clasifica como aeródromo de letra clave C.

El punto de referencia. la pista de vuelo y las instalaciones radioeléc
tricas de este .·\eródromo quedan definidos en el anexo del presente Real
Decreto, utilizando para ello coordenadas geográficas (Meridiano de
Gre.enwich) ....' elevaciones en metros sobre el nivel del mar.

Art. '3. 0
• Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos

interesados, el !vlinisterio de Defensa, de acuerdo con el artículo 28 del
D('creto 5~4/ 1972, de 24 de febrero, remitirá a la Ddegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia. para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documentación y planos.descriptivos de las
referidas servidumbres, sin que, de acuerdo con el artículo 29 del citado
Decreto. los Organismos del estado, así como los de cualquiera de las
restantes Administraciones Públicas, puedan autorizar construcciones,
instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas señaladas sin previa
resolución favorable del Ministerio de Defensa, al que corresponden,
además, las facultades de inspección y vigilancia en relación exclusivtl
al cumplimiento de las resoluclOncs adoptadas en cada C:lSO concreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Queda derogado el Decreto 2124/1974, de 27 de jumo.
sobre servidumbrrs del Aeródromo de Alcantarilia (Murcia).

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Otidal del Estado)}.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El 1'.1in',lro do: Ddcllsa,
~-\RClS SUtRA 1 SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEA' de 6 de noviembre de 1990 por la que se di:::.pone
la ejeCUCIón, en sus propios lérminos, de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de GaLicia dictada en el recurso crn¡tencioso
administrallvo de rderencia 131/1989, Interpuesto por
dO/la Joseta An"as GÓme:.

En el recurso contencioso-administrativo número 13 1/1989, inter
puesto por doña Josefa Arias Gómez, siendo demandada la Administra
CIón, la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo deJ Tribunal Superior de
JusticlJ. de Galicia ha dictado. con fecha 14 de febrero de 1990, sentencia
número 141. cuya pane dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el recurso
contencioso-administrativo mterpuesto por doña Josefa Arias Gómez a
la Resolución deia Dirección General del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributariade 11 de abril de 1989, sobre la deducción de
haberes por el ejercido del derecho., ,k huelga, el día 14 de diciembre de
1988, v declaramos la nulidad de tal acto como contrario. al ordena·
miento jurídico, en (;llanto. oue el de~cuento excedió de lo procedente
segun los fundamentos anteriores, debiendo la Administractón abonar al
recurrente cl exceso rcteniJo y se desesLiman las demás peticiones; sin
hacer imposición de las cost::¡-S}),

Vista la anterior sentencia este Ministerio, de conformidad con 10
previsto en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicóón Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, acuerda la ejecución de la
mism:J en sus propio~ términos.

Lo que comunico a \ 1 para su co.nocimiento y efectos.
Madnd, 6 de nO\-ll:mbre de 1990,-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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